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Instancia Primera  

 

Decisión 

Reconoce Personero Pone En 

Conocimiento Solicitud Allegada Por el 

Apoderado del Legatario José Mauricio  

Montoya Henao   

 

 

 

                               De conformidad con el artículo 75 del CGP y en 

los términos del poder conferido, para representar al legatario José Mauricio 

Montoya Henao, se reconoce personería suficiente al abogado Álvaro Andrés 

Bedoya Pineda portador de la T.P. N° 245079 del CSJ. 

 

 

                                      En consecuencia, y previo a continuar con el 

trámite de la presente sucesión testada, se pone en conocimiento de la parte 

interesada y de todos los legatarios escrito allegado por el representante del 

legatario JOSÉ MAURICIO MONTOYA HENAO.  

 

 

                                        El escrito será publicado en el portal Wed de la 

Rama Judicial Estados electrónicos al momento de su notificación, para que 

los interesados lo descarguen, en caso de presentar inconvenientes para 

descargarlo lo pueden solicitar al correo electrónico del despacho.                     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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